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.. Onda... R. Boixaderas, A. Fernandez, R. Ros' y olros. ..El 
3 Cuaderno 2-. PreeScolar. Nivel 11. 

3. Biblioteca de Aula (Orden ministt'rial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado 3. 0

): 

.Onda» I. Benet, M. Mata ... Pipirig'<»la ... LecturaS: Lengua 
castellana.. Cic,Q Inicial. PrimBro y sflgundo. 

4. Otro malerial escolar (Orden ministerial de 2 de diciem
bre de 1974, apartado 40.°):' 

.. Santiago Rodrfguez., Blanca de los Rios .Material de Ma
nipulación. Matemáticas .. Matemáucas. Ciclo IniciaL 

ANEXO 11 

Relación de libros del Ciclo Medio de Educación General Bási
ca autorb.<tdos de acuerdo con lo dispue,to en el Real Decre
to 710.'1982. de 12 de febrero, y en el articulo 7.0 de la 9rden 
minisleriaJ de 8 de mayo de 1982, que establece 108 NIveles 
Básicos de Referencia del CiLio Medio. Se indica el nombre de 

la editorial, autor, titulo, materia y curso 

1. Guías di.dáctlcas del Profesor (Ordea ministerial de 2 
de diciembre de 1974, apartado 1."): 

.. Cinceh. EquipO didáctico CinceL .. Guía didáctica 3-. Arefls 
globalizadas. Ciclo Medio. Tercero 

.. La Mura!lg-. Teodoro Sánchez Ji"ménC!z, Candido González 
de la Fuente. «Deca-3-. Matemá.ticas. Ciclo Medio. Tercero 

.La ivfuralla,.. Teodoro Sánchez Jiménez, Cándido González 
de la Fuente. ~Deca-4 ... Matematicas. Ciclo Medio. Cuarto 

.La MuraJla- Teodoro Sáíl{;hez Jiménez, Cándido González 
de la Fuente .Deca-S", Matemá.ticas. Ciclo Medio. Quinto. 

• 
2. Libros del alumno <Orden ministerial de 2 de diciembre 

de 1974, apartado 2."); 

.La Muralia,.. Teodoro 3ánchez Ji ménez, Cándido Gom.ález 
de la Fuente. «Deca-3-. Matemáticas. Ciclo Medio. Tercero. 

.. La Muralla ... Teodoro Sánchez Jiménez, Cándido Gondlez 
de la Fuente. «Deca-4 ... Matemáticas. Ciclo Medio, Cuarto. 

_La Muralla- Teodoro Sánchez Jiménez, Cándido González 
de la Fuente, .Deca-S-, Matemliticas Ciclo Medio. Quinto. 

-Santiago Rorlriguez_. Andrés Nortf's -:::heea y otros .• Mate
máticas~. Matemáticas. Ciclo Medio. Quinto. 

ANEXO IIJ 

Reladón de libros de la segunda etapa de Educación General 
Básica autorizados de acuerdo con los contenidos de las Orlen· 
taciones Pedagógicas para la Educación General Básica publi
cados por Orden ministerial de 6 de agosto de 1971, completa
dos para el Area Social por los nuevos contenidos recogidos 
en las Ordenes ministeriales de 6 de octubre de 1978 y 18 de 
febrero de 1980 y para el Idioma Inglés, pn los nuevos con
tenidos publicados por Orden ministerial de 24 de octubrE'c 

de 1977 

1. Guías didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 
de diciembre de lQ74, apartado l."); 

·Luis Vives_o José Luis de Vicente Carmona y otros. _Dios 
a nuestro encuentro 6-. Religión y Moral Católicas. Sexto. 

2. libros del alumno <Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartadv 2."): 

.Mang(lld~. Departamento de Investigaciones Educativas dE" 
\1angold ·En Avant 8~. Idioma moder¡,o: Frances. Octavo 

30360 ORDEN de 7 de octubre de 1983 por la que se 
otorga la transformación. y cla,ilicación delir¡., tiva 
en lo., niveles de Preescolar y EGB al centro privado 
de Enseña:nza _l.iceo Europa .. de Zaragoza, que 
qt,cdarQ constituido por 24 u.nidades en el nivel 
de EGB y seis en Preescolar. . 

Ilma Sra: La Ley General de Educación establece en sus 
d;SPO~lll()r.,'S tran"itorias segunda y terc~ra, la obligación de 
105 actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos ni
veles educativos mediante la transformación, en su caso, y 
c'asJfiración de los mismos. Dichas dispOSiciones transitorias 
han sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeria
les de 19 de junIo de 1971, sobre transformación'! clasificación 
de los actuales Contras docentes y de 22 de mayo de 1Q78 por 
la que se establecen los requisitos necesarios para la tra,ns
forrnarlón y clasificación de los Centros de Enseñanza¡ 

Visto el expediente instruido por el titular del Centro pri
vado -liceo EurQPa_, sito en el Camino de la Fuente de la 
Junquera, sin numero, de Zaragoza, én solicitud de transforma-
Ción y claSificación; . 

Resultando que el mencionado expediente fue resuelto por 
Orden ministerial de 10 de julio de 1975 (-Boletln Oficial del 
E'i~ado,. de 29 de agosto) concediéndole al Centro clasificación 
condicionada a la realización de las ohras necesarias para la 

suficiente adaptación a los módulos est~blecidos e~ la Order 
ministerial de 30 de diciembre de 1971, vigente en dicha fecha; 

Resultando que, por elTor en la interpretación del conte~i~o 
de la Ord~n miñisterial de 3 de agosto de 1983 (·Boletln OfiCial 
del Estado- del 12), la Dirección Provincial de Educación y 
Ciencia de Zaragoza diCtó Resolución otorgando al -Liceo Eu~ 
ropa_ clasificación defiflitiva en el nivel de Preescolar, para seis 
unidades y 24 para Edu<..ación General Bé.sica; 

Resultando que el Organismo competente para dictar dicha 
Resolución es el Mlnisfro de Educación y Ciencif', a. propuesta 
de la Dirección Genera] de Educación Básica; 

Resultando que con fecha 28 de septiembre de 1983, la Direc· 
ción Provincial del Dl'lparta.mento en Zaragoza remite expe
diente, con propuesta favorable, a la Dirección General de Edu
cación Básica; 

Vistos fa Ley General de Educación de 4- de agosto de 1970 
e·Boletín Oficial dE'1 Es!ado. de 6 de agesto), las Ordenes 
mmisteriales de 19 de JUDIO de 19n (.Boletín Oficial del Estado_ 
de 1 de julio) y 22 de mayo da 1978 (..-Boletín Oficial del 
Estado .. de 2 de junio), por las que se establece" las normas 
y requisitos para la clasifIcación .y transformación de los Centros 
docentes, la Orden minIsterial de 5 de marzo de 1982 y la 
vigente Ley de Procf>dimi('nto Administrativo; 

Considerando que la Ortien d.J 5 de marz.o de 1982: por la 
que se desarrolla la estructura orgánica del Mlnistf>ri.o de Edu~ 
cación y Ciencia, atribuye ·la formulación de la propuesta de 
clasificación y transt'ormación de los Centros privados de Ense
ñanza a la Dirección Gpocral de Educación Bá.'lIC8; 

Considerando que la Ordf'!n ministerial de lJ de junio de 1971 
:.obre transformaCión y e :usiflcación de Centros de Enseñanza 
estableció en su articu'o 5" que las propuestas de clasificación 
~sprán aprObadas por Orrl~:n mir.isterial-; 

Considerando que. see-ún se establece en el articulo 53 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, .. la Administración podré. 
.:onvalidar los actos anu:ables, subsanando los vicios de que 
adolezcan. Si el vicio consistiera en incompetencia, la con va
i¡d8.ción podrá reallZ,lrSf' '0:- el Organo compett.'otf' cuando sea 
superior jerárquico del que dictó el acto convalidado; 

Considerando que E-l ~tireo Europa_, de acuerdo con los 
informes emitidos por ',j<; Servicios Provinciales '¡ con las dis
pcc:iciones vigentes en maff!ria de transforn¡aci('n " claSificación, 
reúnen los requisitos necesarios de capaCidad e instalac10nes, 

Este Ministerio ha r'.";uplto: 

Otorgar la. transformHr:\Ón y c1aslflcació d('finitiva en los 
niveles de Preescolar y Erlucaclón General Bás;ca al Centro 
privado de Enseñanza' .. liceo Europa-, de Zaragoza, que qu,~dará 
constituido por 24 unidades en el nivel de Educación General 
Basica, con capacidad oara 960 puestos escolares Y. srlis uOldades 
pn el nivel -<i~. Edut!ic.ión Preescolar con capaCidad para 240 
pue<;tos escolares. _ 

Autorizar el cambio de domicilio de la carretera de Logroño, 
número 4 al Camino df> la Fuente de la. Junquera. 

Contra este acuerdo pocirá interponerse ante el Ministeri.o de 
Educación y Ciencia. <;"gún establece el articu~o 126, párrafo 
primero, de la Ley de Procedimiento Administrativo, recul'liO de 

.rpoosiciÓn, previo al contf'nr:ioso-administrativo, en el plazo de 
un mes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 52, 2." 
de la Ley de Jurisdirc i 6n Administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
M:ldrid. 7 de octubrE' de 1963.-P, D, (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto. 

llma_ Sra. Directora general de Educación Básica. 

30361 ORDEN de /4 de octubre de 1983 ,Dor la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la ,~enfer¡('ia dictada por la Audiencia Territo
rial de Zaraqoza en If; de ma~ de 1983, relativa 
al recurso crmtencioso _ administrativo interpuesto 
por dOJia .\1aría Teresa Jiménn Marin. 

Ilmo. Sr.; En E'l recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Maria Terr>'·'" Jiménez Marin contra fl">oluciones 
de este Departamento de fecha 7 de septiembre de t981 y 24 de 
m'lyo de ,982, la AudienCia Territorial de Zaragoza, en r~cha 19 
df' mayo de 1983, ha dictado la siguiente sentencia· 

«FaUamos.-Primero; Desestimamos el presente n'curso con
tencioso número 289 de 1982, deducido por doña Maria Teresa 
Jiménez Marín contra los acuerdos de la Dirección General de 
Personal del Ministerio do Educación de 7 de septiembre de 1981 
y 24 de mayo de 1982, objeto de hnpugnaoci6n, 

Segundo; No hacemos especial pronunciamiento en cuanto 
a cestas." 

En su virtud, este Ministerio ha. dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios térmi~os, . 

Lo que digo a V. 1. para su conocimIento y demá.s efectos. 
Dios guarde a V. 1 
Madrid, 14 de octubre de 1983.-P, D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto. 

limo, Sr. Director general de Personal y Servicios. 


